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Declaración de obras originales para 
RADIO - TELEVISIÓN

Día Mes Año

Observaciones

Señor Presidente
Soc. Gral. de Autores de la Argentina
Presente

Tengo/tenemos el agrado de dirigirme/dirigirnos a usted para declararle formalmente que la obra       radial      televisiva titulada

es absolutamente original en toda su extensión, no habiéndose usado material literario, teatral, radial, televisivo o cinematográfico 
alguno, ni aprovechando ideas o títulos o sugestiones que no sean propias.

Al hacer esta manifestación reitero/reiteramos expresamente que delego/delegamos en la Sociedad General de Autores de la 
Argentina (Argentores) las facultades establecidas en los Arts. 7 y 17 del Estatuto Social y tengo/tenemos cabal conocimiento del 
contenido total de dicho Estatuto, como así también del Reglamento Interno de la Sociedad.

Por lo expuesto, acepto/aceptamos y acato/acatamos desde ya las sanciones disciplinarias, morales y materiales que nuestra 
Junta Directiva se sirva adoptar, para el caso de comprobarse que la presente declaración no se ajusta a la verdad.

Asimismo y con arreglo a lo dispuesto por el Art. 16 y correlativos de la Ley 11.723, declaro/declaramos por el presente que hemos 
resuelto de común acuerdo y libre voluntad que el reparto de los derechos de representación y/o difusión declarados por el 
presente se verifique en la siguiente proporción:

% para Firma

% para Firma

% para Firma

% para Firma

% para Firma

% para Firma

% para Firma

% para Firma

La obra de referencia será emitida por       Canal       Radio 

de el día compuesta por capítulo/s de 

minutos de duración cada uno y encuadrada,conforme los aranceles vigentes, en el rubro

Seudónimo

Seudónimo

Seudónimo

Seudónimo

Seudónimo

Seudónimo

Seudónimo

Seudónimo
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